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MINUTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA  

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con diez minutos del día jueves 19 de junio de 2025, atento a lo dispuesto por 

los artículos 37, 38, 39, 40, 42 fracción I, 44 y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidos 

de forma virtual a través del link: https://meet.google.com/bvp-rkvv-jvi con la finalidad de 

celebrar la sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero, la C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera 

Presidenta de la Comisión; Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Dora luz Morales Leyva, 

Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del Consejo General y la C. Martha Patricia Cerdenares Morales, 

Secretaria Técnica de la citada Comisión, con la asistencia de los CC. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; Rosio 

Calleja Niño, representante propietaria de Morena; Cristina Morales Nicolás, Representante 

Propietaria de Movimiento Ciudadano; Silvio Rodríguez García, Representante Propietario 

del Partido Acción Nacional; Juan Manuel Maciel Moyorido, representante del Partido Verde 

Ecologista de México; Mijane Jiménez Salinas, Representante del pueblo Afromexicano; 

Rossibel Bello Mateo, Representante de los pueblos y comunidades originarias; todas y 

todos integrantes de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente 

en el Extranjero del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para la celebración de la sesión de trabajo programada para esta fecha. - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, pide a la Secretaria 

Técnica de esta Comisión que inicie con el pase de lista para verificar el quórum. - - - - - - - - 

 

Acto seguido, se hizo constar la asistencia de las tres consejeras electorales integrantes de 

la Comisión, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, así como de las 

Representaciones de Partidos Políticos y las Representaciones del pueblo Afromexicano y 

de pueblos y comunidades originarias, por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 

60 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se confirmó la existencia de 

quórum para sesionar legal y válidamente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró instalada la 

https://meet.google.com/bvp-rkvv-jvi
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sesión y solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta a las y los integrantes de esta comisión 

del proyecto del orden del día.   

 

O r d e n d e l d í a 

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal. 

 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

celebrada el pasado jueves 15 de mayo de 2025. Aprobación en su caso. 

 

3. Informe 07/CEVCGRE/SO/19-06-2025, que rinde la secretaría técnica de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, relativo a la 

actualización del micrositio “Guerrero en el Extranjero”, alojado en la Página Web del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

4. Informe 08/CEVCGRE/SO/19-06-2025, que rinde la secretaría técnica de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, relativo a 

actividades relevantes realizadas. 

 

5. Asuntos Generales. 

 

Al término, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial del 

Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, indicó que al tratarse de una 

sesión ordinaria se cuenta con el punto de asuntos generales, y si alguien desea incorporar 

algún tema que considere pueda informar a las y los integrantes de esta comisión, queda 

abierto para quien lo desee, de no haber comentarios, comenta que de parte de la comisión 

se desea agregar un punto en asuntos generales, para dar a conocer a las consejerías, 

representaciones de partidos políticos y pueblo afromexicano y pueblos originarios, el 

proyecto que se va a presentar como propuesta del Programa Operativo Anual para el 

presupuesto 2026 y en su caso también el presupuesto 2027, solicita a la Secretaria Técnica 

poner a consideración el proyecto de orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Secretaría Técnica, sometió a consideración y aprobación el proyecto del 

orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión y previa afirmación de 

manera positiva de las y los mismos, señalando que este fue aprobado por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto seguido en uso de la palabra, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

menciona que toda vez que los documentos de la sesión fueron circulados con anterioridad 

pide a la Secretaría Técnica de esta Comisión, poner a consideración la dispensa de lectura 

de los documentos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la Secretaria Técnica, expresó a las y los integrantes, en términos del 

artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, pone ante los integrantes de la Comisión a consideración 

la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte de la sesión para entrar de 

manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos; indicando 

que, previa afirmación de manera positiva de las y los integrantes de la Comisión por vía 

electrónica, la dispensa quedaba aprobada por unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En seguida, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicita a la Secretaría 

Técnica de esta Comisión, poner a consideración el siguiente punto del orden del día. - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica manifestó que el punto dos, corresponde a la 

aprobación del contenido de la minuta de trabajo, correspondiente a la Quinta Sesión 

Ordinaria de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, celebrada el pasado jueves 15 de mayo de 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

consulta si alguien tuviera alguna observación se estaría a la espera a través del correo 

electrónico para poder ser incorporada y en su caso estar remitiendo el documento de 

manera actualizada, si no hay algún inconveniente pide pasar a aprobación el contenido de 

la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra la Secretaria Técnica, somete a consideración ante los integrantes de 

la Comisión, el contenido de la minuta de referencia, previa afirmación de los integrantes de 

esta comisión, informa que el contenido de la minuta fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

Seguidamente, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, pidió dar cuenta 

del siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A continuación, la Secretaria Técnica señaló que el punto número tres del orden del día 

corresponde al Informe 07/CEVCGRE/SO/19-06-2025, que rinde la secretaría técnica de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

relativo a la actualización del micrositio “Guerrero en el Extranjero”, alojado en la Página Web 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, comentar que 

de este informe se recibieron observaciones, mismas que ya fueron aplicadas y que posterior 

a la sesión se les hará llegar de manera actualizada, ahora bien, como saben este informe 

se rinde cada mes relativo a la actualización y al seguimiento que se va llevando respecto 

del corte del estadístico de credencialización de guerrerenses que se encuentran en el 

extranjero y que solicitan el trámite correspondiente para obtener la credencial para votar en 

el domicilio que indique la ciudadanía, mismo que con corte al 31 de mayo asciende a 

113,212 credenciales para votar entregadas, de igual manera este estadístico de 

credencialización se incluye en un boletín informativo mensual, en donde esta ocasión 

contiene de manera adicional información relativa a los derechos político-electorales que 

tiene la ciudadanía guerrerense residente en el extranjero, así como el dato histórico que a 

partir del 2005, derivado de una modificación a la Ley Electoral, las y los mexicanos 

residentes en el extranjero pueden emitir su voto en las elecciones, siendo la primera la  en 

la elección presidencial, información que al mismo tiempo se adapta a una infografía para 

que se publique en el portal y en las Redes sociales del Instituto Electoral, este material de 

diseño lo elabora la Unidad Técnica de Comunicación Social, una vez proporcionada la 

información de contenido respectivo. Lo que se hace del conocimiento a las y los integrantes 

de esta comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la Secretaria 

Técnica por el informe rendido y comenta que esta información se actualiza cada mes, así 

como también la actualización del micrositio guerrero en el extranjero y el perfil de Facebook 

como Guerrero en el Extranjero y que la página institucional apoya en compartir la 

información de este perfil, y hace la invitación a las y los integrantes de la comisión para que 

sigan la cuenta oficial del perfil de Facebook que se encuentra como Guerrero en el 

Extranjero. Se pone a consideración el presente informe, si no hay comentarios continuamos 

con el siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, la secretaría técnica menciona que el siguiente punto en el orden del día 

es el número cuatro, relativo al Informe 08/CEVCGRE/SO/19-06-2025, que rinde la 

secretaría técnica de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente 

en el Extranjero, relativo a actividades relevantes realizadas. Describiendo que con fecha 6 

de junio del presente año, en el Auditorio de Usos Múltiples de la Maestría en Derecho de la 

Universidad Autónoma de Guerrero, se llevó a cabo el Foro Estatal “Plenos Derechos 
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políticos para Guerrerenses en el Extranjero”, evento realizado por las Organizaciones 

Fuerza Migrante y Poder Migrante, quienes trabajan con el fin de promover la participación 

de los mexicanos radicados en el exterior, en el desarrollo social del país, fomentando 

programas, proyectos y acciones que coadyuven a mejorar la economía y calidad de vida de 

su familia, sus pueblos y comunidades de origen, junto con otras organizaciones, grupos 

sociales, fundaciones y empresas generando acciones y proyectos, colectivos. Se recibió en 

este instituto electoral la respectiva invitación por parte del Mtro. Ricardo Gámez Morga, en 

su calidad de Presidente de Poder Migrante, al cual asistieron la Consejera Presidenta, Luz 

Fabiola Matildes Gama, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, y la Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán, como Presidenta de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero, quien además participó como ponente con la 

exposición titulada “Promoción del Voto Exterior”. Durante su intervención, la Consejera 

Electoral Sandoval Catalán destacó los principales hallazgos del Estudio Diagnóstico 

elaborado en conjunto con el Colegio de la Frontera Norte en el año 2023, así como las 

campañas de fortalecimiento del proceso de credencialización en coordinación con el 

Instituto Nacional Electoral, acciones que forman parte del compromiso institucional con la 

ciudadanía guerrerense radicada en el extranjero. Asimismo, subrayó los retos y líneas 

estratégicas a seguir, entre las que se incluyen diversas propuestas tales como: La 

expansión de los niveles de elección, El impulso a estrategias móviles de credencialización, 

La consolidación de una agenda estatal de participación migrante y la promoción del voto 

exterior a través de expresiones culturales, artísticas y de liderazgo comunitario. Se anexa 

una secuencia de fotos de dicho evento, es cuanto respecto del este informe. - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la Secretaria 

Técnica por el informe rendido y agrega que también estuvieron diferentes personalidades, 

como la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero y también del 

Poder Ejecutivo, estuvo presente la Secretaria del Migrante y por parte de la Academia la 

Universidad Autónoma de Guerrero, hizo falta que participará personal del Poder Legislativo, 

hubiese sido conveniente que estuvieran presentes los tres poderes. Este evento sirvió de 

mucho, también para generar compromisos con los directivos de las dos organizaciones, 

fuerza migrante y poder migrante, quienes se comprometieron a trabajar de manera conjunta 

con la Secretaria del Migrante, buscando también hacerlo con el poder legislativo para 

participar en todas las inquietudes que traen estas organizaciones y que será en favor de las 

y los guerrerenses en el extranjero. Se pone a consideración el presente informe y 

seguidamente la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, solicita el uso de la voz, 

agradece el informe presentado y reconoce la participación de la Consejera Alejandra 

Sandoval Catalán, en el foro, dado que en 2027 tendremos elección de gubernatura y es 

precisamente en la que los connacionales en el exterior estarán participando de forma 
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directa, fue muy pertinente y oportuno la participación de la Consejera sobre todos los 

trabajos que se están llevando a cabo y que seguramente se dará el seguimiento 

correspondiente en coordinación con las organizaciones que han mostrado el interés de 

mantener comunicación con las instituciones de la entidad y que rendirán frutos en el 

siguiente Proceso Electoral. Es todo. La consejera Alejandra Sandoval Catalán, agradece la 

participación y pide a la Secretaría Técnica continuar con el siguiente punto. - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la secretaria técnica menciona que el siguiente punto en el orden del día 

es el número cuatro, relativo a asuntos generales, donde se hizo mención que se va a 

comentar sobre el Proyecto presentado para el ejercicio 2026, relativo a esta Comisión 

Especial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero comentó que se abarcan 

varias actividades y una vez que se hizo la revisión correspondiente se consideró la 

Participación del área de Comunicación Social, de la Dirección de Educación Cívica y 

también la de Organización Electoral, toda vez que estas áreas tendrán una participación en 

las actividades a realizar, cabe recalcar que estas áreas apoyaron en la creación e 

integración del anteproyecto, tomando en cuenta las actividades que se han realizado en 

procesos anteriores y tratando de abarcar la mayor parte de actividades como la promoción 

a través de comunicación social, para tratar de llegar hasta el último rincón en el extranjero, 

acto seguido solicita a la Secretaría Técnica comentarlo de manera general. - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la secretaría técnica menciona que las actividades que se proyectan son 

con miras al Proceso Electoral 2026-2027, que como bien saben la ciudadanía Guerrerense 

residente en el extranjero, en este proceso electoral va a tener participación directa al elegir 

nuevamente gubernatura del estado y que también va a concurrir la nueva designación de la 

diputación migrante, que si bien no hay participación directa se hace la respectiva difusión. 

Mencionar que dentro de las actividades integrales con otras áreas que se identificaron 

actividades esenciales como la elaboración y propuesta de diseños de material electoral que 

es el que comprenden las boletas mediante las cuales se va a emitir el voto que se hace de 

manera anticipada, así como las tres modalidades, voto postal, electrónico y directamente 

en los consulados mexicanos, entonces convergen actividades de organización electoral con 

actividades previas al proceso electoral, actividades de capacitación que es donde se 

involucra la Dirección de Educación Cívica, y Comunicación Social en una estrategia de 

Promoción y Difusión para que las y los guerrerense tengan conocimiento así como su 

familiares y conocidos de este sector poblacional que se encuentra en territorio nacional, no 

dejando de lado los llamados aliados estratégicos que van desde organizaciones, así como 

instituciones y entidades gubernamentales que trabajan directamente con la ciudadanía 
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Migrante. Se tienen contemplados convenios de colaboración, foros y actividades del 

Proceso Ordinario, como la elección de la Diputación Migrante. Se va a reactivar el grupo de 

trabajo interno que se autorizo a través de esta Comisión Especial del Voto y que estuvo 

activo en el Proceso electoral anterior, también mencionar que dentro de las partidas 

presupuestales se va a proyectar un poco de lo mucho que se requerirá para 2027 en 2026, 

en términos generales se estan proyectando 11 millones para 2026, esto por el costo del 

material electoral que se tiene que diseñar y desarrollar con base a los lineamientos que 

marca el INE, mismo que también marca la pauta de cuanto correspondería a Guerrero por 

la lista nominal de residentes en el extranjero, se proyectan 10 millones para costear esta 

producción y 1 millón para generar material informativo y difundirlo con ayuda de 

comunicación social, es por eso que se esta proyectando los 11 millones de lo que se pueda 

autorizar y terminar de proyectar en 2027. Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -   

 

Acto seguido la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agregó que se está 

trabajando en dos campañas, considerando darle mucho énfasis y a la credencialización y a 

la promoción del voto. Pide a la Secretaria técnica la información que se dio sea compartida 

a las y los integrantes de esta comisión para que tengan la información más detallada. Si ha 

alguna participación o comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

La C. Rosio Calleja Niño, representante del partido MORENA, pregunta acerca de la 

situación política de Estados Unidos, ya que allá se encuentra el mayor número de 

guerrerenses y derivado de las actuaciones que se han hecho en ese país, piensa que el 

tema del empadronamiento será más complicado en el tema de la participación ciudadana, 

pregunta cómo se ha proyectado este evento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, comentó que ha leído 

una nota del periódico el sur en el que comenta que el total de deportaciones ascendió a 3 

mil guerrerenses este año, y que considera que estas deportaciones se están regulando y 

que por lo menos el consulado debe tener nota, se está siguiendo la información actualizada 

con el INE que es quien trae la credencialización de manera mensual y que quizás pudiera 

variar o disminuir, por ello se comentaba la campaña de difusión, y con el tema de las 

deportaciones no se puede intervenir, se tendrá que hacer el seguimiento oportuno con el 

INE para tener los datos más exactos y sobre esta información veraz se estará trabajando 

para la promoción del voto e incluso la documentación que requiera para los materiales y en 

su momento las boletas que considerar de acuerdo a la lista nominal que se tenga al 

momento. L a C. Rosio Calleja Niño, hace referencia a forma en que se recaba el voto, como 

el voto postal, electrónico o el que se recaba en las embajadas, y considerar también con los 
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clubes o con la gente con la que se tiene referencia e ir analizando esa parte, porque ante la 

amenaza constante aunque se regule este tema pues inhibe de alguna manera la 

participación. - - - - - - -  - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece la participación 

y comenta que se estará al pendiente para identificar el tipo de votación que se estará 

llevando a cabo y considerar que pueda ser por la vía postal, electrónico o presencial, 

actualizando la información en su momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

A continuación la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, comenta que si no hay 

alguna participación o intervención y al haberse agotado todos los puntos incorporados en el 

orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las catorce horas con treinta y 

nueve minutos del día, se declararon formalmente clausurados los trabajos de la Sexta 

Sesión Ordinaria de trabajo, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y 

quisieron hacerlo. - -  - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  

 

COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA  

GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 
C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA 

CONSEJERA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

C.  MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE MORENA 
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C. CRISTINA MORALES NICOLAS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

PRESESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

 

C. SILVIO RODRIGUEZ GARCIA 

PRESESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL  

 

 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 

REPRESESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 

SECRETARIA TÉCNICA 

 

 

 

 

NOTA: LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, DE FECHA 19 DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 


